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DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Ayuntamientos (año)..........  100
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año).........  50

Idem (semestre)...................... 30
Particulares y otras entida

des (año)............................ 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Particulares y otras entida
des (semestre)................ 50

Idem (trimestre).................. 25
Precio de la línea...............  1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto.................... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

SE PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX

CEPTO L ?S DOMINGOS, 
Y FIESTAS PRINCI

PALES

AD VERTE1VCIA S
1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los anjincios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

civil de la provincia
CIRCULAR NÚM. 79.

Tarifas ele electricidad de la empresa 
Marcos Contreras, del pueblo de Valde 

maluque
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el, expediente incoado en la 
Delegación de Industria de la provin
cia, a instancia de D. Marcos Contre
ras, en solicitud de autorización para 
modificar las tarifas de suministro de 
electricidad, a prepuesta de dicha De 
legación, se aprueban las siguientes 
tarifas de suministro a los pueblos de 
Valdemaluque y Valdelinares:

Alumbrado a tanto alzado
Lámpara de 15 watios, 5 pesetas 

mes.
Idem de 25 id., 6'50 id. id.

Alumbrado por contador
El kilowatio hora, V50 pesetas, con 

los mínimos reglamentarios, referidos 
siempre a la capacidad de la instala 
ción. -

Impuestos
A cargo del abonado.
Soria 14 de mayo de 1948

El Gobernador interino, 
Ma n u e l  d e  Or d u ñ a .

201.—Derechos 45 pesetas.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO JDE HACIENDA

ORDEN

limo. Sr.: Se han suscitado dudas en 
varias Oficinas provinciales de Ha
cienda acerca de la procedencia de li 
quidación de recargos municipales so
bre las cuotas que por Tarifa 1.a de la 
Contribución de Utilidades vienen 
obligados a satisfacer los Comisionis
tas sQjetos a tal imposición, con arre 
glo a lo preceptuado por el articulo 
séptimo de la ley de 3-1 de diciembre 
de 1946, y al propio tiempo por Colé ; 
gios y representaciones de los contri
buyentes de referencia se han promo 
vido sendas instancias solicitando se 
declare que tales contribuyentes no ' 
están sujetos a la imposición del re 
cargo municipal de referencia;

Considerando que las discrepancias 
de interpretación délos preceptos le
gales pueden concretarse apoyando ' 

las respectivas opiniones en la regla 
51 de la Instrucción provisional para ' 
aplicación del Real decreto ley de 15 • 
de diciembre de 1927, reformatorio de 
la Tarifa 1.a, aprobada por Real de 
creto-ley de 8 de mayo de 1928, y en 
el artículo 62 del decreto de 25 de ene 
ro de 1946 y Tarifa referente abmismo 
publicada en su apéndice;

Considerando que, según dispone el 
artículo quinto del Código civil, que 
tiene verdadero carácter fundamental 
o bonstitucional: «Las ieyes só'o se 
derogan por otras leyes posteriores, y 
no prevalecerá contra su' observancia 
el desuso ni la costumbre o la prácti
ca en contrario»; por lo cual, para de 
ternrnar si procede o no liquidar y 
exigir, actualmente, el.recargo muni- 
icipal, hay que tomar como primera 
base lo dispuesto sobre el particular 
por la ley de Reforma de régimen lo
cal, de 17 de julio de 1945, que, en el 
apartado 6) de la 22, dispone: «Cons
tituirán la imposición municipal: ...&) 
Los recargos sobre las contribuciones 
e impuestos del Estado autorizado por 
las leyes»;

Considerando que al inquirir cuáles 
pueden ser las leyes autorizadoras de 
recargos, a que se remite el precepto 
transcrito al final del considerando 
anterior, lleva el razonamiento lógico 
a la conclusión de que han de ser las 
propias leyes fiscales y las otr^s dis 
posiciones que desenvuelvan los prin
cipios contenidos en la citada ley de 
Bases sobre reforma del régimen lo
cal; pero de ningún modo las anterio 
res reguladoras de este régimen y es
pecialmente de su Hacienda, puesto 
que todas éstas quedarón derogadas 
mediante la promulgación de la repe
tida ley de Bases y del decreto de 25 
de enero de 1946 (Boletín oficial del Es 
fado de 4 febrero), que aprobó la «Or 
denación provisional de las Hacien
das locales»;

Considerando que el Real decreto- 
ley de 15 de diciembre de 1927, que 
dió nueva redacción a la 1.a Tarifa 
de las tres comprendidas en el artícu
lo cuarto del texto refundido de'22 de 
septiembre de 1922, regulador de la 
Contribución sobre Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, incluyó como su 
jetos de imposición a los Comisionis
tas en la letra e) de su artículo quin 

to, y si bien la tercera disposición 
transitoria de la Instrucción proyisio 
nal para la aplicación del citado Real 
decreto-ley modificador, aprobada por 
otra disposición del mismo rango de 
8 de mayo de 1928, ordenó que «los 
Comisionistas comprendidos en el 
apartado e) del artículo quinto del de 
cr to-ley seguirán tributando por la 
Contribución Industrial y no por la 
Tarifa 1.a de Utilidades, mientras 
subsista el régimen que actualmente 
les afecta en aquella imposición o el 
Ministro de Hacienda no les excluya 
de este régimen», hay que tener en 
cuenta que el artículo séptimo de la 
ley de 31 de diciembre de 1946 sobre 
modificación de determinadas contri
buciones e impuestos, después de re
gular en su párrafo primero la base de 
gravamen y t'po de liquidacióji, apli 
cables, entre otros, a los aludidos Co 
misionistas, dispuso en el párrafo se 
gundo: «Queda, por tanto, sin efecto 
lo'establecido en la tercera de las dis l 
posiciones transitorias de la referida 
Instrucci-ón, aludiendo a la citada de } 
8 de mayo de-1928;

Considerando que la regla 51 do la 
Instrucción provisional tantas veces 
citada dispuso: «A los efectos de la 
aplicación de los recargos municipales 
o locales sobre los conceptos compren 
didos en el artículo 391 del Estatuto 
municipal y disposiciones análogas vi 
gentes, se entenderá que dichos’recar 
gos siguen afectando a los mismos 
contr¡buyentes|y conceptos a quese re 
fieren las citadas del referido precepto 
del Estatuto municipal en relación con 
la Tarifa 1.a de Utilidades, texto re 
fundido de 22 de septiembre de 1922, 
cualquiera que sea la clasificación en 
que, según el decreto-ley de 15 de di
ciembre de 1927, estén incluidos», cu 
yo precepto obligaba a buscar los tér
minos literales empleados por el aludi
do texto refundido, prescindiendo de 
las reformas posteriormente introduci 
das en éste; pero bien claro es que 
aquél solo servía para la aplicación de 
los recargos sobre conceptos compren
didos en el artículo del Estatuto mu 
nicipal que cita, pero no sirve para 
conocer cuál deba ser la forma de apli
car los recargos establecidos por las 
Haciendas locales por otras disposi
ciones .posteriores y derogatorias del 
aludido Estatuto; .

Considerando que, provisionalmen 
te, Ínterin se promulga la ley artícu 
láda de Régimen local, la mateiia de 
Haciendas locales está exclusivamen 
te regulada, además de las disposicio 
nes reglamentarias aprobadas por 
Real decreto de 23 de agosto de 1924, 
que, sin citarlo, deja en vigor, provi 
sionalmente y en cuanto no se oponga 
a la Ordenación que se dirá, su octa
va disposición transitoria por los pre
ceptos que aprobó el decreto de 25 de 
enero de 1946, el cual, en el apartado 
II de la sección IV del capítulo III, 
desenvuelve o reglamenta la letra 6) 
de la base 22 de la ley de Reforma del 
régimen local bajo la rúbrica «Recar
gos sobre las contribuciones e impues
tos del Estado», distribuyéndose loa 
artículos 61 al 67 inclusive que dicho 
apartado comprende en cuatro partes 
distintas, que rotulan otras tantas le
tras mayúsculas del abecedario, es
tando en la parte que rotula la B) con 
la expresión «Recargo sobre la Contri
bución de Utilidades» el artículo 62, 
que dice: «Los Ayuntamientos están 
autorizados para imponer un recargo 
municipal sobre las cuotas que se li
quiden por los conceptos de las Tari
fas 1.a y 3.a de la Contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobilia 
ria que se expresan en el anexo», y al 
efecto) la parte del apéndice —que,no 
«anexo»— comprensiva de la Tarifa a 
que se refiere el artículo 62, recargo 
sobre la Contribución de Utilidades, 
Tarifa 1.a, cita, entre otros preceptos, 
el apartado e) del artículo quinto, es 
cláro que en su redacción vigente: 
«Los Comisionistas y los Agentes de 
las Compañías de Seguros, nacionales 
o extranjeras»:■

Considerando que, por lo expuesto 
en los anteriores, los Comisionistas 
deben satisfacer el recargo municipal 
a que aluden el artículo 62 y el apén
dice de la Ordenación provisional de 
las Haciendas locales, de 25 de enero 
de 1946, porque ahora es anacrónica 
la regla 51 de la Instrucción provisio
nal de 8 de mayo de 1928, dictada pa 
ra la aplicación del artículo que dice 
del Estatuto municipal, derogado por 
la ley de Bases de reforma del régimen 
local, de 17 de julio de 1945,

Este Ministerio, para unificar el cri
terio a seguir por las Oficinas provin- 
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cialea, y como resolución de las ins 
tancias presentadas, conformándose 
con la propuesta qüe la Dirección ge 
neral de Contribuciones y Régimen de 
empresas formula como consecuencia 
de lo informado por su Sección de Ha 
ciendas locales y el dictamen de la 
Dirección general de lo Contencioso 
del Estado, acuerda aclarar que las 
cuotas que se liquiden por Tarifa 1.a 
de Utilidades a los Comisionistas es
tán sujetas, en su caso, al recargo 
municipal a que hace refencia el ar 
tículo62y el apéndice de la ordena-^ 
ción provisional de las Haciendas lo
cales, en tanto el mismo esté legal
mente establecido.

Madrid 7 de abril de 1948.—J. Be n - 
ju me a .—limo. Sr. Director general de 
Contribuciones y Régimen de empre
sas. ■

(B. O. del E. del día 13 dem.)

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN x
limo. Sr.: Visto el escrito presenta 

do en este Ministerio por la «Confede
ración Nacional de Montepíos, Mutua 
lidades y entidades Gestoras y Cola
boradoras de Provisión Social» solici 
tando se apruebe con carácter provi 
sional, las cuotas que están obligadas 
a satisfacer las entidades dependien 
tes de la misma, así como que se auto 
rice el cambio de denominación;

Resultando que en fecha 27 de enero 
del corriente año, la «Confederación 
Nacional de Montepíos, Mutualidades 
y entidadees Gestoras" y Colaborado
ras de Previsión Social», con domici 
lio en esta capital, calle de Velázquez, 
número 96, solicitó de este Ministerio 
la aprobación, con carácter provisio
nal, para las entidades dependiente 
de ella, las siguientes cuotas:

Mutualidades y Montepíos de Previ
sión Social; entidades de carácter lo 
cal, 15 pesetas; ídem id. provincial, 
25 pesetas; ídem id. regional o nacio
nal 300 pesetas.

Montepío o Mutualidades de Funcio
narios públicos*, entidades de carácter 
local, 15 pesetas: ídem id. provincial 
25 pesetas; ídem id., regional o nacio
nal, 300 pesetas.

Empresas de xpago autorizado o im 
puesto: entidades de carácter local, 
15 pesetas; ídem id., provincial, 25 
pesetas; ídem id.' nacional, 300 pese 
tas.

Entidades gestoras y colaboradoras 
del Seguro de Enfermedad, Mutuali 
dades o Cajas de Empresas Patronales 
y Compañías Mercantiles Colaborado 
ras, 150 pesetas por cada millón de 
pesetas o fracción, con los siguientes 
mínimos: Entidades de carácter local, 
100 pesetas; id. id. provincial, 150 pe
setas; id id. nacional, 300 pesetas.

Mutualidades Patronales de Acci
dentes del Trabajo, 150 pesetas por 
cada millón de pesetas o fracción, con 
los mínimos siguientes: Entidades de 
carácter local, 100 pesetas; ídem ídem 
provincial, 150 pesetas; id. id. nacio
nal 300 pesetas.

Compañías Mercantiles de Acciden
tes del Trabajo, 150 pesetas por cada 

millón de pesetas o fracción, de pri
mas recaudadas en el ejercicio de 
1946, con un mínimo de 300 pesetas.

Cuotas anua es ordinarias: Monte 
píos y Mutualidades de Previsión So
cial, de Funcionarios y Empresas 
P. A. Y., cinco céntimos por afiliado 
opositante, con los siguientes míni
mos anuales: Entidades de carácter 
local, 10 pesetas; id. id provincial, 
25 pesetas; id. id. interprovincial o 
nacional, 150 pesetas.

Entidades Gestoras y Colaborado
ras del Seguro de Enfermedad, Mutua 
lidades Patronales de Accidentes del 
Trabajo y Compañías Mercantiles de 
Accidentes del Trabajo^ uno y medio 
por mil de las primas recaudadas, con 
los siguientes mínimos anuales: Enti
dades de carácter local, 25 pesetas; 
id. id. provincial, 90 pesetas; ídem 
íd. interprovincial o nacional, 200 pe
setas.

Igualmente solicitan, que no obs
tante efectuar el articulo 21 de la or
den de este Ministerio de 8 de julio de 
1947, que las cuotas serán liquidadas 
trimestralmente,- dada la pequeña 
cuantía de la mayor parte de las que 
anteceden y teniendo presente el gran 
número de Montepíos y modestísimas 
entidades de previsión que han de in 
tegrarse en la Confederación, el frac
cionamiento de las cuotas originarias, 
considerables gastos y complejidad en 
la marcha administrativa, se les au 
torice para que las cuotas hasta pese 
tas 15.000 puedan recaudarse de una 
sola vez, fraccionándose las de mayor 
cuantía en la forma siguiente: de pe 
setas 15.000 a 30.000, pagos semestra 
les; de 30 pesetas en adelante, pago 
trimestrales. Por úitimo ruegan se les 
autoricen el cambio de denominación, 
pudiéndo usar en lo sucesivo la de 
«Confederación Nacional de Entida 
des de Previsión Social»;

Resultando que solicitado el oportu 
no informe al Negociado de Cálculos 
y Estudios Actuariales, éste lo hace 
en el sentido de que, para proceder a 
la aprobación de las citadas cuotas, 
es preciso que suministren los siguien
tes datos:

¿i) Censo del número total de em
presas desglosado en idéntica forma a 
la clasificación efectuada para su co
tización, o sea:

l .° Mutualidades y Montepíos de 
Previsión Social: número de entidades 
de carácter local, ídem id. provincial, 
ídem id. regional o nacional.

2 .° Montepíos o Mutaalidades de 
Funcionarios públicos. '

3 .° Empresas de pago, autorizado 
impuesto. '

4 .° Entidades Gestoras y Colabo 
radoras del Seguro de Enfermedad.

5 .° Mutualidades Patronales de Ac 
cidentes del Trabajo. (Para los apar 
tados 2.°, 3.°, 4.° y 5 °, idéntica cía 
sificación de locales provinciales y re
gionales o nacionales).

6 .° Compañías. Mercantiles de Ac
cidentes del Trabajo.

6 ) Número aproximado de afilia 
dos o cotizantes en cada uno de los 
Montepíos y Mutualidades de Previ 
sión Social y de Funcionarios y de 
Empresas P. A. Y. confederadas.

c ) Presupuesto con el debido deta
lle de los gastos del primer estableci
miento de la Confederación.

d ) Presupuesto de gastos genera
les del primer ejercicio de las mis
mas.

e ) Recaudación durante el año 1946 
de las entidades Gestoras y Colabora
doras del Seguro de Enfermedad, de 
las Mutualidades Patronales de Acci 
dentes del Trabajo y de las Compañías 
Mercantiles de Accidentes del Traba
jo.

Considerando que el artículo 21 de 
los Estatutos por que se rige la «Con 
federación Nacional de Montepíos, 
Mutualidades y entidades Gestoras y 
Colaborodoras de Previsión Social», 
determina que, para atender al esta 
blecimiento de la misma y a la organi 
zación y sostenimiento de sus servi
cios, las entidades que de ella depen 
dan están obligadas a satisfacer, ade
más de la cuota inicial que harán efec 
tiva al ingresar en la misma, la que 
con carácter ordinario les será liqui
dada trimestralmente, con sujeción a 
los tipos que a propuesta del Consejo 
apruebe la Asamblea para cada grupo 
o clase de entidades, y aquellas qu$ de 
igual forma sean acordadas con carác 
ter extraordinario. Tanto unas como 
otras han de ser previamente aproba 
das por este Ministerio;

Considerando que si bien para la 
aprobación de las cuotas son precisos 
los datos que se señalan en el resul 
tando segundo de esta resolución, al 
objeto de que la obtención de los mis 
mos no den lugar a la dilación del co 
mienzo del desarrollo de las activida
des de la misma por carencia de in
gresos, así como atendidos el carácter 
marcadamente provisional de las cuo 
tassque se solicitan, en todo momento 
rectificable a la vista del Censo y de 
más datos que se piden. .

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar, con carácter provisional, las 
cuotas que en el citado escrito de fe 
cha 27 de enero del corriente año se es
tablecen, y que en forma detallada se 
recogen en el primer resultando, así 
como que la liquidación de las mismas 
se haga en la forma que solicita. Por 
úitimo, se autoriza el cambio de deno
minación actual de la entidad por el 
de «Confederación Nacional de entida' 
des de Previsión Social.»

Lo que digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrjd 31 de marzo dé 1948 —Gir ó n  
d e  Ve l a s c o .—limo. Sr. Director ge^ 
neral de Previsión.

(S. O. del E. del día 10 de m.)

JUZGADOSJOMARCALES
MEDINACELI

Don Pablo Villanueva Santamaría, 
Juez comarcal de esta villa, 
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en este Juzgado comarcal, 
penden autos" de proceso civil de cog 
hición, seguido a instancia de D. Joa 
quín Cortés de Miguel, vecino de esta 
villa, representado por el Letrado don 
Antonio Bernal Algora, en reclama 

ción de mil ochocientas veintidós pe 
setas con cincuenta céntimos, contra 
D. Francisco Alejano, que se encuen
tra en ignorado domicilio y paradero 
en cuyos autos por providencia de es
ta fecha, ha sido acordado dar trasla
do de la demanda al referido deman 
dado D Francisco Alejaqp, que se en
cuentra en ignorado paradero, empla
zándole, para que dentro del impro 
rrogable término de seis días, confor
me a lo dispuesto en la base décima 
de la ley de Justicia municipal de 19 
de julio de 1946, comparezca en autos 
y conteste la demanda; bajo apercibí 
miento, que de no hacerlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Medinaceli a 10 de mayo 
de 1948.— Pablo Villanueva.—El Se
cretario, Moisés Jiménez. 1287

AYUNTAMIENTOS
ENTIDAD MENOR DE CASCAJOSA
-. (TARDELCUENDE)
A los diez días naturales, contados 

a partir del siguiente al en que tenga 
lugar la inserción del presente anun
cio en el Boletín oficial de la provincia, 
se procederá en las casas consistoria 
les de Tardelcuende a la subasta del 
transporte de barriles de miera del 
monte Pinar y Marojal, que se pro 
duzcan durante la campaña de resi- 
nación de 1948, bajo el tipo de tasa 
ción de dieciséis pesetas cincuenta cén
timos por barril de f65 a 170 kilogra 
mos de miera, transporte que se efec 
tuará desde el monte ala fábrica de 
resinas La Concepción, emplazada en 
el término de Matamala de Almazán.

La mesa de subasta quedará cons 
ti tu ida a las once de la mañana, y 
recibirá proposiciones hasta las once 
y treinta, en sobre cerrado y reinte 
grado con póliza, de cuatro cincuenta 
pesetas.

La fianza que ha de constituirse co
mo depósito previo, será de noventa 
pesetas.

Los pliegos de condiciones.se halla 
rán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Tardelcuende, des
de la publicación de este anuncio has
ta el momento /mismo de la subasta.

Cascajosa 12 de mayo de 1948.—El 
Presidente, Teógenes Moreno. 1264 
202.—Derechos 52 pesetas.

SUELLACABRAS
Hallándose paralizadas en arcas lo

cales de este Pósito de Agricultores la 
cantidad de 9.948'92 pesetas, se anun 
cia al público su reparto a fin de que 
cuantos deseen adquirir préstamos del 
mismo lo soliciten a esta Alcaldía du 
rante el plazo de diez días a contar 
del siguiente en el que aprezca este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, concediéndose préstamos hasta 
dos mil pesetas con garantía personal 
bien probada.

Suellacabras 10 de mayo de 1948.— 
El Alcalde, (ilegible). ' .1266

Imprenta provincial.
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